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sanitarios Generales de Andalucía, S.L., en la Agencia Pública 
Empresarial Costa del Sol, en la provincia de Málaga, oídas 
las partes afectadas y vista la propuesta de la Delegación 
Provincial de Málaga de la Consejería de Salud, se entenderá 
condicionada al mantenimiento de los mínimos estrictamente 
necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se 
recoge en Anexo I.

Articulo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de ser-
vicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huelga, 
la reanudación normal de la actividad.

Articulo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2012

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

1.º Mantenimiento del 100% del Dispositivo de Transporte 
Sanitario Urgente incluyendo los interhospitalarios.

2.º Mantenimiento del Dispositivo de Transporte Sanitario 
Programado en Rehabilitación y Hospital de Día. 

3.º 80% de las altas hospitalarias. 

En cualquier caso se garantizarán los servicios necesa-
rios para la continuidad asistencial en aquellos pacientes que 
precisen transporte sanitario y respecto de los cuales, desde 
un punto de vista clínico, no deba interrumpirse la asistencia 
–diagnóstica o terapéutica– por suponer un riesgo para su sa-
lud, especialmente los tratamientos oncológicos (radioterapia 
y quimioterapia), hemodiálisis y traslados urgentes diferidos 
intercentros y de pacientes críticos, así como las altas hospita-
larias que se generen en los Servicios de Atención Urgente. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se dispone la 
remisión del expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 970/2011 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva comunicando la 
interposición, por doña M.ª José Ortiz Feria, de recurso con-
tencioso-administrativo contra la Resolución de la Delegación 
Provincial de Huelva de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de 24 de agosto de 2011, por la que se inadmiten 
las peticiones acumuladas y, a tenor de lo dispuesto en el art. 
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.

Segundo. Notificar a los interesados en el Procedimiento 
Abreviado núm. 970/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto; haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se le tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarle notificación alguna. 

Huelva, 16 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 
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RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
del Programa de Transición al Empleo de la Junta de 
Andalucía (PROTEJA), correspondiente al ejercicio 
2009.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 


